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mentos a aprobar, obtener inmediata y gratuitamen-
te copia de las mismas, que le podrán ser enviadas
a su domicilio.

Málaga, 7 de junio de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración. D. José Emilio Herraiz
Toledo.—30.321.

HIERROS PÉREZ VEGA, S.A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del órgano de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
de la sociedad a celebrar en el domicilio social,
sito en Pinto (Madrid), calle Cormoranes, s/n, nave
10, polígono industrial La Estación, el día 30 de
junio 2004, a las diecisiete horas, en primera con-
vocatoria y, en su caso, el siguiente día, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, de acuerdo
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión de los Administradores.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
2003, así como de la propuesta de aplicación de
resultados.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta de la Junta.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar
en el domicilio social, y obtener de forma inmediata
y gratuita, los documentos e informes que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Pinto, 31 de mayo de 2004.—El Administrador
solidario, Dionisio Pérez Vega.—28.678.

HIERROS Y TUBOS ESPAÑA, S.A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del órgano de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria de la sociedad, a celebrar en el domicilio
social, sito en Humanes de Madrid (Madrid), carre-
tera Fuenlabrada-Moraleja de Enmedio, Km. 2,700,
polígono industrial Martín Vicioso, nave 2, el día
30 de junio de 2004, a las trece horas, en primera
convocatoria y, en su caso, el siguiente día, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, de
acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión de los Administradores.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
2003, así como de la propuesta de aplicación de
resultados.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta de la Junta.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar,
en el domicilio social, y obtener de forma inmediata
y gratuita, los documentos e informes que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Humanes de Madrid, 31 de mayo de 2004.—El
Adminis t rador sol idar io , Dionis io Pérez
Vega.—28.677.

HIJO DE EUGENIO
HERNÁNDEZ, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo de los Administradores de la Socie-
dad, se convoca a los señores accionitas a la Junta
General que se celebrará el día 29 de junio de 2004
a las 17,30 horas en el domicilio social, Carretera

de Caceres, s/n, en primera convocatoria , y al día
siguiente en el mismo lugar y hora en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
social de 2003, cerrado al 31 de diciembre de 2003,
que comprenden Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias y Memoria, así como la aplicación del
resultado.

Segundo.—Aprobación si procede, de la gestión
social correspondiente al ejercicio 2003.

Tercero.—Renovación de uno de los Administra-
dores Solidarios

Cuarto.—Nombramiento de Auditor.
Quinto.—Facultades protocolizadoras.
Sexto.—Lectura y aprobación del acta.

De acuerdo con lo establecido en el Art. 212
de la Ley de Sociedades Anónimas se hallan a dis-
posición de los accionistas, todos los documentos
que van a ser sometidos a la aprobación de la Junta
General, pudiendo solicitar y obtener su entrega
inmediata y gartuita.

Plasencia, 7 de junio de 2004.—Administrador
Solidario, Euegenio Hernández Pavón.—30.362.

HIJOS DE J. BARRERAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, adoptado con la intervención de su
Letrado-Asesor, y de conformidad con lo dispuesto
en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y los Estatutos, se convoca a los señores
accionistas a la Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria que se celebrará en el domicilio social, Avda.
de Beiramar, n.o 2, de Vigo, el día 28 de junio
de 2004, a las 13 horas, en primera convocatoria,
y en su caso, en segunda convocatoria, el día 29
de junio de 2004, en el mismo lugar y hora, con
objeto de deliberar sobre los extremos comprendidos
en el siguiente Orden del día:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), y el Informe de Gestión
del Ejercicio 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración del ejercicio 2003.

Tercero.—Examen de la situación patrimonial y
adopción de acuerdos sobre aplicación de resultados
del Ejercicio 2003.

Cuarto.—Propuesta y aprobación, en su caso, de
la reelección de auditores de la sociedad para el
ejercicio 2004, de acuerdo con el art. 204 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Delegación de facultades para la eleva-
ción a público de los acuerdos sociales adoptados
en la Junta.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

En cumplimiento de la legislación vigente, se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas de examinar en el domicilio social, el
texto íntegro de los documentos que van a ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, o pedir, en su
caso, la entrega o envío gratuito de dichos docu-
mentos.

Vigo, a 8 de junio de 2004.—El Secretario del
Consejo, Santiago González Méndez.—30.360.

HIJOS DE MOISÉS RODRÍGUEZ
GONZÁLEZ, S.A.

(RODRIGONSA)

Junta general ordinaria

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos
sociales y en la Ley de Sociedades Anónimas, el
Consejo de Administración de la Entidad mercantil
«Hijos de Moisés Rodríguez González, S.A.», ha
acordado convocar a los señores Accionistas a la
Junta General Ordinaria, en el domicilio social de
la Compañía, sito en la calle Mendoza, número
2, Urbanización Escarlata, el Sebadal, Las Palmas
de Gran Canaria, en primera convocatoria, el día
29 de junio de 2004, a las 17:00 horas y, si pro-
cediere, en segunda convocatoria, el día siguiente
30 del mismo mes, a la misma hora y lugar, de
acuerdo con lo siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), el informe de Gestión
del Consejo de Administración, y acuerdos sobre
la aplicación de resultado correspondiente al ejer-
cicio cerrado el 31 de Diciembre de 2.003.

Segundo.—Acuerdos en relación con la Dotación
de la Reserva para Inversiones en Canarias (R.I.C.).

Tercero.—Cese y Nombramiento de Adminis-
tradores.

Cuarto.—Nombramiento y/o prórroga de Audi-
tores de Cuentas de la Sociedad.

Quinto.—Delegación de facultades para formali-
zar en derecho los acuerdos que se adopten.

Sexto.—Ruegos y Preguntas.
Séptimo.—Aprobación del Acta en la misma

sesión o nombramiento de Interventores para su
aprobación posterior en los términos fijados en la
Ley.

Se hace constar el derecho de información que
asiste a los Sres. Accionistas de examinar los infor-
mes y solicitar aclaraciones, con las limitaciones
previstas en el artículo 112 de la Ley de Sociedades
Anónimas, acerca de los asuntos comprendidos en
el orden del día.

Se informa a los señores accionistas que la docu-
mentación requerida por la Ley con relación a los
asuntos a tratar, y en especial el informe de los
Auditores de Cuentas, se encuentra a su disposición
para ser examinada en el domicilio social, sin per-
juicio del derecho que asiste a cualquier socio de
obtener de forma inmediata y gratuita copia de los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Las Palmas de Gran Canaria, 31 de marzo
de 2004.—El Presidente del Consejo de Adminis-
tración, don Antonio de Padua Rodríguez Suá-
rez.—28.301.

HIPÓDROMOS Y CABALLOS, S.A.

Corrección de errores

En el anuncio de esta Sociedad, publicado con
fecha 9 de junio de 2004 en el Boletín Oficial del
Registro Mercantil, se omitió por error el siguiente
punto del Orden del día:

Séptimo.—Delegación de facultades para elevar
a instrumento público los acuerdos adoptados.

Lo que se hace constar a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de junio de 2004.—30.379.

HISPALENSE DE DESARROLLO
DE INMOBILIARIO,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General de Accionistas

El Secretario del Consejo de Administración de
la Sociedad, de acuerdo con lo establecido en la


